
Artículos de la Constitución de la República referidos a la enseñanza 
 
Artículo 68.- Queda garantida la libertad de enseñanza. 
La ley reglamentará la intervención del Estado al solo objeto de mantener la higiene, 
la moralidad, la seguridad y el orden públicos. 
Todo padre o tutor tiene derecho a elegir, para la enseñanza de sus hijos o pupilos, los 
maestros e instituciones que desee. 
 
Artículo 69.- Las instituciones de enseñanza privada y las culturales de la misma 
naturaleza estarán exoneradas de impuestos nacionales y municipales, como 
subvención por sus servicios. 
 
Artículo 70.- Son obligatorias la enseñanza primaria y la enseñanza media, agraria o 
industrial. 
El Estado propenderá al desarrollo de la investigación científica y de la enseñanza 
técnica. 
La ley proveerá lo necesario para la efectividad de estas disposiciones. 
 
Artículo 71.- Declárase de utilidad social la gratuidad de la enseñanza oficial primaria, 
media, superior, industrial y artística y de la educación física; la creación de becas de 
perfeccionamiento y especialización cultural, científica y obrera, y el establecimiento 
de bibliotecas populares. 
En todas las instituciones docentes se atenderá especialmente la formación del 
carácter moral y cívico de los alumnos. 
 
Artículo 202.- La Enseñanza Pública Superior, Secundaria, Primaria, Normal, Industrial 
y Artística, serán regidas por uno o más Consejos Directivos Autónomos. 
Los demás servicios docentes del Estado, también estarán a cargo de Consejos 
Directivos Autónomos, cuando la ley lo determine por dos tercios de votos del total de 
componentes de cada Cámara. 
Los Entes de Enseñanza Pública serán oídos, con fines de asesoramiento, en la 
elaboración de las leyes relativas a sus servicios, por las Comisiones Parlamentarias. 
Cada Cámara podrá fijar plazos para que aquéllos se expidan. 
La ley dispondrá la coordinación de la enseñanza. 
 
Artículo 203.- Los Consejos Directivos de los servicios docentes serán designados o 
electos en la forma que establezca la ley sancionada por la mayoría absoluta de votos 
del total de componentes de cada Cámara. 
El Consejo Directivo de la Universidad de la República será designado por los órganos 
que la integran, y los Consejos de sus órganos serán electos por docentes, estudiantes 
y egresados, conforme a lo que establezca la ley sancionada por la mayoría 
determinada en el inciso anterior. 
 
Artículo 204.- Los Consejos Directivos tendrán los cometidos y atribuciones que 
determinará la ley sancionada por mayoría absoluta de votos del total de componentes 
de cada Cámara. 
Dichos Consejos establecerán el Estatuto de sus funcionarios de conformidad con las 
bases contenidas en los artículos 58 a 61 y las reglas fundamentales que establezca la 
ley, respetando la especialización del Ente. 
 
Artículo 205.- Serán aplicables, en lo pertinente, a los distintos servicios de  
enseñanza, los artículos 189, 190, 191, 192, 193, 194, 198 (incisos 1º y 2º), 200 y 
201. 
 
 


